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Oficina de Radiocomunicaciones (BR) 
 
 
Carta Circular 
CR/524 

10 de diciembre de 2025 

 
 
A las Administraciones de los Estados Miembros de la UIT 
 
 
 
Asunto: Reglas de Procedimiento aprobadas por la Junta del Reglamento de 

Radiocomunicaciones  
 
 
 

Tras la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2023 se publicó la edición de 2025 de las 
Reglas de Procedimiento. La nueva edición comprende todas las revisiones efectuadas hasta ese 
momento, incluidas las Reglas de Procedimiento aprobadas que se mencionan en el Anexo a la Carta 
Circular CR/520 de 1 de agosto de 2025. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los números 13.12 y 13.14 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones (RR), en su 100.ª reunión (10-14 de noviembre de 2025) la Junta del 
Reglamento de Radiocomunicaciones (RRB) aprobó cambios en las Reglas de Procedimiento que 
también se han integrado en la edición de 2025 de las Reglas de Procedimiento (véase el 
Anexo infra). 

Esos cambios incluyen modificaciones de las Reglas de Procedimiento relativas a la aceptabilidad de 
los formularios de notificación generalmente aplicables a todas las asignaciones notificadas 
presentadas a la Oficina de Radiocomunicaciones en aplicación de los procedimientos del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, que entraron en vigor el 14 de noviembre de 2025. 
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Además, se ha incluido sin modificación alguna el texto de las decisiones de la CMR-23 que no se 
incluyeron en las Actas Finales de la Conferencia, pero sí quedaron reflejadas en las Actas de las 
Sesiones Plenarias de la CMR-23, y que se consideran interpretación auténtica del RR, en las Reglas 
de Procedimiento relativas a los números 4.4, 5.429D, 5.429G, 5.434, 5.435B, 21.16 y los 
Apéndices 30, 30A y 30B del RR y a la Resolución 559 (CMR-19), así como en las Reglas relativas a la 
prórroga del plazo reglamentario para la puesta en servicio de las asignaciones de frecuencias a 
satélites. 

Mario Maniewicz 
Director 

Anexo:  Reglas de Procedimiento – Edición de 20251 

Distribución: 

– Administraciones de los Estados Miembros de la UIT 
– Miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones 

____________________ 
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